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CIRCULAR Nº 13    

01.10.2009
Estimados socios:

Como informamos en Circular Nº 11, de los horarios y lugares de votación para el día 06 de octubre, adjuntamos los cambios realizados por la Inspección del Trabajo.

Reiteramos que para presentarse como candidato el plazo es hasta dos días antes de la elección.   Tendrán derecho a voto para designar Directores todos los socios con una antigüedad de 90 días  en el sindicato, a la fecha de las votaciones.

Se deben elegir 7 Directores, CADA SOCIO TIENE  DERECHO A MARCAR 4 PREFERENCIAS en el voto que estará en blanco, debiendo escribir el nombre completo de los candidatos, SOLO PODRÁ SUFRAGAR CON SU CÉDULA DE IDENTIDAD.
La autorización para votar y ocupar las dependencias de la empresas (Telefónica, Movistar y Atento), estará en poder de los coordinadores de los lugares de votación, como siempre ha sido en anteriores votaciones.
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